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m LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

??5sidan6la. del_Conseijo de Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. &.)ec>nti-
<i\i8,n sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 30 de Mayo) 

ttu.BIEBNO US PttOVISCIA 
CONSEJO PROVINCIAL 

de Agrlcullurn, Indúslrla y Comercio 

Estadística agrícola 

C i r c u l a r 
Pocos eon los Ayuntamientos que 

hasta !u facha hau remitido á estas 
Oficinas et cuSt iocar io de i i forma -
cióu para la es tad ís t i ca agr ícola de 

: la provincia, s e g ú n e s t á ordenado 
por el l imo . Sr. Director general de 
Agr icu l tu ra , Industria y.Comeicio, 

. y debiendocunspliise con toda exao, 
. t i i u d cuantas ó r d e n e s . d i m a n a n de 

la Superioridad, y t r s t á c d o s e " ade- -
m i s de un servicio impor t an t í s imo , 
he dispuesto imponer.'la multa de 
vé io t ic ioco pesetas á todos los A l 
caldes de los Ayuntaioieotos que no 

. e s t án incluidos en la. adjunta relu-
ción, cuya multa h a r é efectiva si no 
remiten los referidos cuestionarios 
antes del día 15- del próximo mes 
de JUDIO, siu excusa ni pretexto de 
n icguu g é n e r o . - • - -

; León 30 de. l layo dé 1905. 
-' Bl üobflrnailor.presid«ateb 

V. de Iraifüábál' 
Relación jue se cita 

'.' Hospital de Ó r b i g o , Lucil lo, Lu . 
y e g ó , La Bafleza, Oafitrocoptrigo, 
Palacios da la Valduoroa, Roperue-' 
los del Pá ramo , Santa E euá de Ja; 
muz, Cármenes , La Ercina, Vega-
cervera, Vogaquomada, León, A r -
muoia, Mansil'.u do las Mutas, Mau.-
silla Mayor,'. Vnlverde del Camino, 
Villadnugos, Viilaquilambre, Campo 
'de'la Lomba; Palacios del S i l , Rie-
11o, San Emili iu.c, Vegarienza,.Al- ' 
vares, Barrios de Salas, Benuza, Ca-
rucedo, Ccptropodame, Congosto, 
Pá ramo del S i l , Puente de Domingo 
Flórez, Acevedo, Boca' de Huór¡í&-
no, Buróu, Cistiernu, Posada de Val-
deóo , Valderrueda, S a h a g ú n , Ber-
cianos del Camino, Calzada, Cana
lejas,. Castrotierra, Cebauico, Cubi 
Has de Rueda, E l Burgo, Gordaliza 
del Pino, Joanlla, Sama Cristina do 
Valmadrigal, Valdepolo, Villamol, 
Vil lamoratiel , Villaselán, Villazan-
zo, Algadcfe, Ciraanes de la Vega, 
Fuentes de Carbs j j l , Gordoocií lo, 
Izsgre, Matanza, Toral de los Guz-

maues, Valdevimbre, Valverde En
rique, Villabraz. Villademor rie la 
Vega, Vi lia mandos, Vi l iamaüán, V i -
Ucquej'-Jo, Panidaseca, P e r a s z i o e s , 
Saucedo y Valle de Finolledo. 

JUNTA PROVINCLVL 
del Censo del ganado caballar y mular 

Circular 
Necesitando conocer el n ú m e r o de 

caOullí^ destinadrip y. la ¿illa, y el de 

cabezas dn ^aoado mular que se de
dican al t i i o y á la carga en esta 
provincia, todos los Alcaldes remi 
t i rón á estis OBamas antes del dia 
1 r>dal próximo ::iei de Junio, un 
estado (Justado al modelo adjun
to , expresando muy detM'adameute 
cuantos psrtinulares se cumprcudon, 
y procurando po::er á cada cabeza 
de c a ñ a d o la alz-ida y edad qufi 
t i l ü g a o . 

León 30 de Mayo de 1905. 
El Gobernador-Presidente, 

, L . de Iraznsabal 

Nombres 
r .de los dueños 

Caballos 
destinados 

& la «Illa 

G A N A D O M U L A R 

MULOS 
nestinartos -

al tiro t. carca 

MU LAS 
Oesliaadoa 

" OiflOlNisH UB HA01BNDA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE l A PHOVINCIA DB IBÓM ; ; 

• ' Amiñcio • 
Por acuerdo del 3r, Delegado de 

Hacienda,'se saca á pública subasta 
la con t r a t ac ión de lo impresión del 
Boletín Oficial tíe Ventas de Bienes 
Nacionales dé esta proviueia, con 
sujeción' a!.pliego de cóndic ioñes . 
q u é sé inse r ta rá a con t inuac ión , pot 
el precio dis 0,10 pesetas por cada 
pliego do impres ión , importcodo, 
por consiguiente, los 350 ejemplares 
de dicho Boletín, la cantidad de 35 
pesetas.' - ' . ' ' . 

..... La eúba&t 'a ' te celebrará- el dia 6 
de Julio próximo, a lus doce de ¡a 
m a ñ a n a , y para tomar parte eo ella 
es preciso que el licitudor presente 
con la' propusición, escrita en papel 
de posóla, y con sujeción al modelo, 
el resguardo ddl depósi to de 100 pe 
setas, como garautia previa á res
ponder do los resultados de la su
basta, y la cédu la de vec in lad , sin 
cuyos requisitos no sorár, admitidas 
loe proposiciones quo se presenten. 

Lo que se hace público pura cono
cimiento do todos los qoe doseeu to • 
mar parto en la subasta. 

Leóó Vi de Mayo rie 1905 — E l 
Administrador de Hacienda, Juau 
Montero y Ddza. 
Pliego de condiciones á que ha de 

sujetarse oara la cou t ra t ac ión del 
Boletín Oíeial de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de León: 
1. ' El rematante queda rá ob l i 

gado á publicar el Boletín Oficial de 
lentas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de cinco años , inaortando on 
él todos los anuncios de subastas de 
lincas, los do arriendo do las mis
mas flacas, y ios demás anuncios y 

disposiciones que procedentes de 
este ramo se consideren necesarios 
y los dé incau tac ión y .ad jud icac ión 
de fincas y. m á s derechos y propie
dades del Estado; no insertando en 
él otros ánuocioB 'que los relativos 
al objeto á que ee halla destinado.' 

2. " Se a jus ta rá , precisamente, 
pura la inserción de dichos anun
cios, á los originales que lé entre
gue la Adminis t rac ión de Hacien
da, siendo respoosable de cualquier 
error de imprenta' que se cometa, y 
reponiendo á su costa lo que hubie
re equivocado. . .'-

3. Sori , de cuenta del contra
tista el papel necesario para la i m -
prosióá del: Bolet ín , no pudiendo 
usar.otro que el de tina ó m á u o , con 
exclus ión del continuo, de las mis
mas dimensiones que el del pliego 
c o m ú c del sello y de igual calidad 
al que estira de manifiesto ea la A d -
miois t racióu do Hdciauda. 

4. * El tipo de la letra que se em -
plee cu la impresióu. será del cuer
po once, de ojo p e q u e ñ o . 

o." El ed i to r . inse r t a rá los anun
cios en el Boletín dentro de las vein 
ticuatro horas do la eu t r eg i de los 
originales, no retrasando este in i 
portanCe servicio por motivo n i pre
texto a lguno. 

6. * Ei número de ejemplares que 
h i de t irar ei editor al precio de la 
contrata, será de 350, que h i b r á do 
entregar inmediatumauto. 

7. ' S i el contratista dejase de 
cumpl i r cualquiera de las condicio
nes anteriores, q u e d a r á por sólo este 
hecho resciadido e! contrato; resar
ciendo gubernativamente los per
juicios irrogados al Estado, á ju ic io 
de la Dirección general de Cont r i 
buciones, Impuestos y Rentas, con 
las sumas en metál ico ó efectos de 
la Deuda púb l i cacans ignaaos en ga 

rautia de las obiig<;CiiM,es oe t q u é l , 
y quedando á salvo eu derecho para 
instaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la v i u contencioso 
administrativa; eu la intel igencia , 
de que la responsabilidad que con
traiga dicho c iu t ra t i s ta por cua l 
quier falta de lo estipulndo, so exi 
g u a por la viu de apremio y proce
dimiento administrativo, cou arre 
glo á la ley de Contaljilidad, y ta re-
nuocia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares 

8. ' La fianza ó g a r a n t í a deque 
trata la coudicióo anterior, consis
tirá en 500 pesstas eo DieUlico, ó su 
equivalente en pape! d é l a Deuda, 
al precio de cutiz-ición. 

9. " Para presentarse c o m o l i c i -
tador en la subasta' h i de cons ig-
narseU cantidad de 109 pesetas en . 
la Caja ge:.eral de Depósi tos , acre
d i tándose c o n el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los 
interesados, con excepción del del 
mejor postor, hasta la adjudicación 
y aprobación del remate por la D i 
rección general, y llene el adjudica
tario la condición que precede. 

10. " No se admi t i r án posturas 
que excedan de 0,10 pesetas el pl ie
go de impres ión . -

11. ' Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados, con sujeción a l . 
modelo que se inserta á cont inua
c ión , a c o m p a ñ a n d o el documento 
que acredite la cops iguac ión del 
depósi to para l ic i tar ; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. Se reci
birán proposiciones d u r a n t e una 
hura después de abierta la l ic i tac ión, 
y transcurrida se dará lectura á los 
pliegos cerrados, dec la rándose como 
mejor postor al que suscriba la m á s 
ventajosa, y adjudicando provisio ' 
nalmouto el servicio,, sin pi,-]u;cio 
da la adjudicación definitiva de la 
Superioridad. 

12. " En el caso de. que resulten 
dos ó m á s proposiciones iguales, s é 
celebrará ú n i c a m e n t e entre sus.au- ; 
toree segunda l ic i tación oral, por 
espacio de media hora, a d j u d i c á n -
dos-s el remate al mejor postor. 

13. " E l pBg,> del precio eo que 
se haga.la adjudicación se verif ica
rá por la Tesorería de Hacienda de 
la provincia en la forma dispuesta 
para estos casos, previa la presen
tac ión de la cuenta just if icsdu, que 
p resen ta rá el contratista para su 
examen y ap robac ión . 

14. ' La subasta t end rá efecto en 
el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda, y bajo su presidencia, el dia 
6 de Julia p róx imo, á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia del Sr. l u -
terventor de Hacienda, Administra
dor de Hacienda, el Abogado del Es
tado y el Oficial del Negociado de 
Propiedades, que ac tua r á de Secre
tar io . 

http://sus.au-


i : ' -

:4c.-

ló." El co'ütpatist» d e l Boleti* 
podrá ixpenderie al público ó 
m i t i r suscripciones, en beoeficiu 
propiauieuto su)1'', «1 precio que lo 
con ver gr». 

16." i.a publicBPiÓD del Jtoleiin 
Oficial de Ventas, i.u Hnpeuna se, 
aoubci t íü t-.mb:óu íns eubastas ou tu 
Gaceta de Madrid, ea ol Boletín gene 
ral de Ventas y en Wa Boletines Ofi
ciales de los provincias, siempre que 
se considere ounveoieute. 

17. * Los tieitchos de subasta, ets-
crt iura y toma tío rtizóo, B e i á u de 
cut ' i i ta del contratista, su je tándose 
és te on el c i so de que t ' jliare al 
otnrgaouonto lie aquella, á lo que 
províiioe e¡ art. 5.ü uel Real necreio 
üo ¿7 de Febrero de 18b'.!, ic lat ivo 
á toda clase de coutraius para ser
vicios públ icos . 

18. ' Será de cuenta del contra 
tista el recuitir el mismo día de su 
publioncion un ejeasplar del Boletín 

á CF.da uno ;le los Ayuntamientos 
do Ja p r o v i ü C i a , eu t regioJo el retí-
to, h i H t í i los S50, eo la Admioistre.-
oióa eu el propio dia. 

19." Si la Administroción de H.i 
cieiida uecasitara a igú ' j pliego ó 
ejoropUr mas de los üeiWiadoá, el 
coutratista les suaiiiii^ttara a l pre
cio de contrata. 

Modelo de proposición 

D. N N . , veoiuo de ente

rado del atni'.'cio publicado con fe-
rht de y ¿a l i s condicioijes 
y requibitos que se establecen pura 
la puolioac o.j ÜJ! Boletín Ofici'd de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta 
pruv.i,cia, se compromete a tomarla 
a s u e a ' g o cou estricta tujeciou á 
los esprcutitíod requisaos y coodi-
ciouus por el precio de ptse-
tas (<u l-itra) cada pliego de papel 
impreso de la mi rca del sello. 

(Fecha y firma) 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 
R E L A C I Ó N nominal de los industriales que durante los periodos que se expresan, han sido declarados fallidos, con expresión de las 

industrias que ejercían, fecha de la insolvencia y cuotas que representan, á los cuales les queda prohibido en absoluto dedicarse al 
ejercicio de industria alffuna ínterin no satisfacían las cuotas que adeudan.—(Conclusión) 

Nombres y apellidos de los iadustriales 

463 
464 
405 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
473 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
478 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
487 
.488 
48» 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
4Í.6 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
blB 
517 
518 
519 
520 

Sociedad Carboufera 
ti. Hilario Blanco 
D." üubriela Casares 
ü . Enrique Valdivieso 

Luis Ortega 
Sociedad Carbonífera. 
D. Francisco Méndez 
D." Manuela Kel iegos . . . . . ' . 
D* Facundo Q. Giganto.. 
,» Tomás Uampoamor 
t Celestino C u a t r e r a s . . 
> NiCbSio Prieto 
> H gi t i io Blanco 
> Gregorio A p a r i c i o . . . . . . . . . . . 
i Lo renzoBor rás 
> Melchor Vecino.. 
• Nicasio Prieto 
> H i g i n i ó B l a n c o . . : . . . . . . . . . . 
• Oregorio. Aparicio. 
¡> Lorenzo Borrás . . . • . . . . 
• Melchor V e c i n o . . . . . ' . . . ' . 
• Facundo G i g a n t o : . . . . . ' . i . . 
• Andrés Muñiz 
• Francisco F e r u á o d e z . . . . . . . . 
• T o m á s Campoamor 
». Celestino C o n t r e r a s . . . . . . . . . 
i Nicolasa V a l d e r r e ; . . . . . . . . . . 
»• Mi t ias B l a u c o . . . . . . . . . . . * . ; . 
. K a f j e i S i t o . . . . . . . . . . 
. Aureliano Uunzilez. 
> Manuel Alonso. 
> Celestino G o n z á l e z . . . . . . . . . . 

. •» Francisco Rodríguez 
> José González 
> Francisco Mart ínez . . 

Rodr íguez López. 
D. Toribio O a r p i u t e r o . . . . . . 

• Antooio San Hernán. . . . . . . . 
• Herminio Sabtos. 
• José R j o 
> Pablo Santos.. 
• Marceliano L o r e n z o . . . . . . . . . 
• Emeterio Rodr íguez . . . . . 
• U.piano Herqués Ruiz . . ' . . . . 

Circulo Tradiciooalista 
Cíieulo Coyantiuo 
Circulo Tradiciooalista 
Gírenlo Coyantiuo 
Circulo Tradiciooalista 
Circulo Coyantino. 
Circulo Tradicioualista 
Circulo Coyantino 
Circulo Tradiciooalista 
Círculo Coyantino 
Sociedad Recreativa 
D. Mariano Muüoz 

• Francisco Agus t ín Vá lgoma . 
El mismo 

Vecindad 

Matallana i 
Valencia de Don Juan. 

Mttal lans 
Cabreros 
l . em 
T o r a l . . . . . . . . . . . . 
A r d ó n . . . 
ViiialCbor. 
V a l i l e v i m b r e . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem. . . 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Tora l . .¿ 
Ideui 
Idem 
A r a ó o . . . 
V i l i a l o b u r . . . . 
La B a ñ e z i . . . . . . . . 
Idem 
San Esteban de Valdueza 
CiStrocootngo 
La Pola 
Idem. . 
Lu Vid 
A o i O a s u g u a s . . . . . . . . 
V i i l a m a ñ a n . . . . . . . . . 
Husdougo .'. 
León . . 
I i e i n 
Sjutas Martas. 
Idem . . I . , . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
V i l l a m i i ñ á n . . ' . . . 
S j h a g ú n . 
Vaieucia de Don Juan 
ídem 
Idem 
I t e m 
Idem 
Idem 
l ie DO 
Idem 
Idem 
Idem 
Maosilla de las Muías 
Valderrueda 
Villafranca 
Idem 

Industria que ejercían 

Fabricación de cok 
Cate 
Ultramarinos 
Kspecuiador en cereales. 

Fabr icación de cok 

FECHA: 
de la iniotvencia 

U l t r a m a r i b o s . . ; . . . . . . . . . . . . . 
Taoerua 
Especulador eo productos de tierra 
Horuo ue pau. 
Clitrumáriuos 
TaUm|éro. 

Comestibles.. . ¿ . 
VeBta de relojes ae plata y uietal . 
Taberaa. 

Contratista de acopio de granos.. 

Circulo. . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem , 
[den 
Idem 
Idem 
Idem 
Carruaje 1 cab. ' couduen. viajerce 
Utilidades 
Idem 

31 
di 
31 I 
31 
31 
¿0 
31 
31 
3) 

II 
31 
131 
31 
ai 
¡i 
•fl 
30 
¡o 
no 
30 

30 
30 
10 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
31 
31 
31 
31 
30 
30 
31 
31 
31 
31 
3l 
31 
30 
30 
31 
31 
1.° 
I." 

Oo c t u b r e . . . 
Idem 
•,¡em 
ítem . . . . 

Idem 
Noviembre 
Oc tub ró . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
l i e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
l i e m . 
I d e m . . . . . . 
Uem 
Hem . . .v'. 
Noviembre 
I d e m . . . . . . 
Idem.'. 
Idem. 
Idem. . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . i . 
U e m . . . . . . 
I d e m . , . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m / . : . . . . 
Idem. ." . . 
Septiembre 
Uem . - . . 
Octubre. . : . 
Idem.. ' , 
í d e m . . . . . . 
Ideab 
Noviembre 
Idem . . 
Oc tub re . . ; 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . 
.Uem . . . . . 
Idem . . . . . 
I tem . . . . . 
Noviembre 
Septiembre 
J u n o . . . . . . 
laein . . . . . 
Feb re ro . . . 
Idem . . . . . 
Idem . 
Uem 
O c t u b r e . . . 
I d e m . . . . . . 
Junio 

30 Idem 
28 Feb re ro . . . 
30 Abri l 
31 Diciembre. 
30 Marzo 

1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
19U4 
1904 
1904 
1904 
isa 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1909 
190-1 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
190 
1904 
1904 
¡904 
1904 
190* 
1904 
1904 
I9?4 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

l'eriodo 

que corresponde la baja 

trimestre de 190 i . 
Uem mem 
Uem ídem 
Idem mem 
Idem laetu 
Uem ídem 
luem loem . . . . . . . . . 
Idem luem . . . . . . . . . 
laem i d e m ' . . . . . . . . ] 
Idem luem 
lúea, ídem ; 
ídem ídem \ \ 
Idem ídem ' \ 
Idem ídem [ 
Idem ídem 
Idem idetn 
3.° í d e m . . . . . . . . . . . 
Uem idém . . . . . . . . . 
ídem iaem . . . . . . . . . . 
ídem idem . . . . . . 
Idém ídem 7 . . . 
Idem idem 
ídem iaem .'. 
Idem idem 
ídem ídem . ; . . . ; . 
ídem ídem . . 
ídem idem . . . . . . . . . . 
Idem . i d e m . ' . . ; . . ; 
l . " y 2í" i d e m . . . . . . . 
Idem ídem . . . 
Idem idem . . . . . 
1. ° í d e m . . . . . . . . . . . . 
2. ° i d e m ; ; . . . . . . . . . . 
t . ° y i ' i d e m . . . . ; . . 
I °. 2 ° y 3.° ídem . . . 
1. ° y 2.° idem. , . 
Idem ídem . . . . . . . . . 
2. " í d e m ; . . . . . . . 
Idem idem . . . . . . . . . 
Idem ídem 

I . " y 2.° de 1904 
i." y 3." idem 

4.° de 1904 
Idem idem , . 
l . ° ,2 . ° , 3.° y 4.-de 1902 
I . " . 2 !}.°.y 4." idem. 
i . ' 3 ° y i . ° de 1 9 0 1 . . . 
•i . ' , 3. ' v 4." idem 
• i . ' de 1904 
Idem idem 
l . ° i d e m . . . . 
Idem idem 

y 4.'' idem . . . . . . . . 

1 ° idem dé 1904. 
3 . ' Idem i d e m . . . . 

Cuotas 
que re
presen

tan 

Fts. Ce. 

55 76 
2 3 Ó9 
23 59 

160 83 
55 04 
55 76 

7 l ó 
7 15 
2 87 
5 72 
5 01 

48 61 
2 
5 
5 01 
5 • 

48 61 
2 • 
5 ». 
5 01 
5 » 
2 87 
6 
7 14 
5 7 2 . 

. 5 01 
.17 15 

8 58 
42 90 

- 1 7 88 
37 18 
12 87 
35" 74 
22 88 

176 91 
12 86 
45 76 
19 30 
10 72 
18 58 
71 48 
10 » 
48 60 
71 48 

3 60 
18 75 
14 40 
75 » 
10 80 
56 25 
3 60 

18 75 
3 60 

18 75 
6 i 

100 • 
163 63 

9 63 

Lo qt.e esta Adminis t ración hace público por medio del presente BOLETÍN OFICIAL, á los efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 158 del 
Reglamento de lodustr ial de 21 de Septiembre de 1901, llamando la a tenc ión de las Autoridades locales y á sus agentes sobre lo mandado en el art . 180 
del propio Reglamento, relativo al cierre de los establecimientos de los industriales de que se trata; con la advertencia, de qne se les cons iderará defrau
dadores, comprendidos en el caso 6.° del art . 172 del mencionado Reglamento. 

León 13 de Mayo de 1905 — E l Administrador de Hacietida, Juan Montero y Daza. 



ATONTAMIENTOS 

Alcaldía contlilucionat ds 
Gongislo 

Eo el dia de la fecha £0 pra^ontó 
&Dte mi outonJad el vecíi o de SAO 
Miguel de l»8 Dueñas , D. S-ntiugo 
Fernámipz Panizo, mauifastaudo qoe 
el día 1." del LCtutl se fugó dn la 
casa paterna su hijo luoceocio Fe i -
nández Oratlo, de 20 eños de edad, 
soltero, de estatura de uu metro y 
625 mi l ímet ros , con pérdida del dedo 
pulgar de la mano derecha, sin que 
hasta la focha, cpeear de los gestio
nes practicadas, haya podido averi 
guar su paradero actual. 

Se ruego de las autoridtdes la 
busca y captura (¡el Inocencio, y 
caso de ser habido, sea entregado á 
su padre. 

Oongosto 16 de Majo de 1905 — 
El primer Teoieute de Alcalde, en 
funciones, José González N ú ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenio 

S e g ú n me participa el vecino de 
Laguuae, Pascual Alonso Mart ínez, 
so nijo Manuel Alonso.Blas, da ül 
a ñ o s , soltero, coyas - señas SOL: palo 
negro, ojos y céjás al pelo, color 
tr iguefio, cata redonda, trarba pb'áa, 
boca regular, nariz ídem, y con la 
fal ta del o|o izquierdo, que viste 
pan t a lón , chaleco y chaqueta de 
pana negra y boma azul, so ausen

tó de la casa paterna sin orden ni 
motivo, i g n o r á n d o l e eu paradero. 

Lo que se hace público para cono-
citnieüto de las autoridades, á quie
nes ruego procedan i su busca en 
sus respectivas jurisdicciones, y ca
so de ser habido, lo detengan y dis 
pongan su conducc ión á esta Alca l 
día para reintegrarlo A la casa pa
terna. 

Val do San Lorenzo 24 de Mayo 
de 1905 — E l Alcalde, Celestino N a -
vedo. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

Por resolución de esta focha dic
tada po re lS r . Juez de ius t rucc ión 
de este partido an la causa que pen 
de eo este Juzgado contra D. A l 
berto Carrere (ienicot y otros, por 
imprudencia temeraria que produjo 
la muerte de dos viajeros y lesiones 
á otros varios el 7 de Agosto ú l t imo 
en la es tación de ferrocarril de esta 
ciudad, se ha acordado publicar la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIA I, de esta provincia, 
para la c i tac ión de los lesionados én 
expresado dia, c u y o domicilio se 
ignora, y que i coo t inuac ión se i n 
sertan, i fin de qua comparezcan 
ante este Juzgado dentro del t é r m i 
no de diez días , contados desde la 
publicación de la presente, para ser 
reconocidos por el Médico forense, 
y recibirles dec larac ión , á tenor de 
los hechos dé autos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en i n 

dicado t é rmino , les parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

León '¿0 de Mayo de 1905.—El 
Actuario, Heliodoru ü o m e n e c h . 

Personas i que se refiere la anterior 
cédula 

Tadeo Alonso F e r n á n d e z 
Francisco Arias Anas 
Antonio de la Barrera Miranda 
Ange l Evasauta Fraga 
Francisco Fe rnández Fernández 
Manuel López Diez 

Don Jacinto Bernardo Ponga, Juez 
municipal del distr i to de Izagre 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se h a r á mér i to , r ecayó senten -
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

iSenl<ncia.~Ea Izagre, é dieci
ocho de Mayo de m i l novecientos 
cinco; e l Sr. D. Jacinto Bernardo 
Ponga, Juez municipal del distri to 
de Izagre: habiendo visto el prece
dente ju i c io verbal c i v i l , entre par
tes, como demandante, D . Cándido 
Mar t ínez Gallego, casado, mayor de 
edad y vecino de Alvires , de este 
t é r m i n o municipal , y demandado, 
D. J e s ú s Bello, vecino de Matadeón 
de los Oteros, casado, mayor de 
edad, y jornalero, sobre pago de 
veintiuna pesetas, veinticinco c é n 
t imos , procedentes dé renta de ü u a 
casa que el demandado, l léva en 
arriendo de la propiedad del de 
mandante, y dicho Sr. Juez m u n i 
cipal , por ante m i , el Secretario ha
bilitado, di jo: 

í a l l o que desde luego debía con

denar y condeoabi' en rebeldía al 
demundado D. Je sús Bello, vecino 
do Matadeón de les Oteros, á que 
en tóctoiao de ocho dius do hacerse 
firnw esta sentencia, pague al de-
mnudsute D. Cándido Mart ínez Ga
llego las veiotiona pesetas y v e i n t i 
cinco cén t imos que le reclama, asi 
como en el papel y costas causadas, 
y que se causaren. Notifiquese esta 
sentencia personalmente ai demau-
dai.-te, y por la rebeldía del deman
dado con arreglo á lo prevenido en 
los a r t í cu los doscientos ochenta y 
uno al doscientos ochenta y tres de 
la mencionada ley de Enjuiciamien
to c i v i l , á no ser que el demandante 
opte por la notificación personal
mente. Asi por é s t a su seutoncia, de -
fioitivameote juzgando, lo pronun
ció, mau i ió y firmó el expresado se
ñor Jnez, de que yo el Secretarlo 
habilitado certifico.—Jacinto Ber
nardo.—Ante mí, alberto P a n l a g u a » 

Y para la inserc ión ea el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos del art iculo 
doscientos ochenta y tres, á fin de 
que sirva de notificación al deman
do rebelde, se expide el presente en 
Izagre, á diecinueve de Mayo de m i l 
novecientos c inco—Jac in to Ber
nardo.—Por su n i a t d á d o , Alberto 
Panlagua. 

ANUNCIOS OFICIALES 

I N S T I T U T O GENERAL Y T É C N I C O 
DE LEÓN 

Los e x á m e n e s ordinarios dé ense-
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que suscribe tiene el honor de someter á la aprobac ión de 
V. M. el siguiente proyeclodsdecreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1905.— S E Ñ O R : A L . B. P. de 
V . M . , Augusto Ooitiáleí Sesada: R E G L A M E N T O 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Oobernación y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo eiguieote: 
Art iculo 1 ° La policía gubernativa es el organismo en

cargado de mantener el orden público y garantir la libertad, 
la propiedad y la segundad indiv idual . 

A r t . '¿.° La policía se divide en tres clases: Seguridad, 
Vigilancia y servicios especiales. 

Ar t . ,3 . " El Cuerpo de policía dependerá exclusivamente 
del Ministro de la Gobernac ión , y por su de legac ión del Sub -
secretarlo, y dentro de cada provincia, del Gobernador c i v i l . 
Todas las incidencias á qua d é lugar el servicio de Policía se 
cen t ra l i za rán en el Ministerio de la Gobernac ión , en donde se 
l levarán los registros necesarios y se colecc ionarán c u á n t a s 
noticias y antecedentes exija el conocimiento de las cuestio
nes relacionadas con el orden públ ico. 

A r t . 4.° En la provincia de Madrid serán Jefes de la po l i 
c ía , á las inmediatas ó rdenes del Gobernador, un Coronel de 
Ejérc i to ó de la Guardia c i v i l , en activo ó retirado, que e s t a r á 
al frente del Cuerpo de Seguridad, y un Jefe de Adminis t ra -

'Ción c iv i l que figure en el escalafón da activos ó cesantes del 
Ministerio de la Gobernac ión , y t end rá á su cargo el servicio 
de Vigilancia y los especiales. En las demás provincias y en 
los distritos donde es t é establecido el servicio, las vacantes 
de Jefes de Seguridad se cub r i r án con Jefes ú Oficiales r e t i 
rados del E jé rc i to , de la Guardia c iv i l ó Carabineros con bue
na nota, y las de Inspectores, por coocurso anunciado en la 
Gacela de Madrid, al cual t amb ién podrán optar los Jefes y 
Oficiales def F.jórcito, Guardia c iv i l , ó Carabineros retirados, 
siendo preferidos tos de la Guardia c i v i l que hubieren presta -
do m á s tiempo de servicio en el punto que solicitaren sin 
-nota desfavorable; los empleados del ramo de Vigilancia y de 
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ÜBDza no oficial colegiada y r.o co
legiada, t end rán lugar ez¡ loa d ías 
de Junio p róx imo que á cont inua
c ión se expresan: 

ENSEÜiNZS NO OriGIU, COLEGIADA 

Día 2 
Geografía g e n e r a l ; deEuropa, F í 

sica, Historia Natural , Caligrafía y 
Psicología y Lógica . 

JHa 8 

Lengua castellana, Elementos de 
Historia general de la Li tera tura , 
É t i ca y rudimentos de Derecho, N o 
ciones y ejercicios de Ar i tmé t i ca y 
Geomet r í a , Agr icul tura , Fis iología 
é Higiene, Química general y D i b u 
j o (segundo curso). 

Día 5 

Lengua latina (primer curso). 
Lengua latina (segundo curso), His
toria de España , Ar i tmét ica , A l g e 
bra y Tr igonomet r í a y Dibujo (pr i 
mer curso). 

JHa 6 

Preceptiva literaria. F r a n c é s (p r i 
mer curso). Geografía especial de 
España , Geomet r ía , Historm U n i 
versal y F r a n c é s (seguodo curso). 

ENSEÑANZA NO OFICIAL NO COLEGIADA 

JDla 8 

Lengua castellana, Psicología y 
Lógica , É t i c a y rudimentos de De

recho, Nociones y ejercicios de A r i t 
mét ica y Geomet r ía é Historia Na
tu ra l . 

J)ia B 
Geografía general y de Europa, 

Lengua latina (primer curso), A r i t 
mé t i ca , Química general, Fisiología 
é Higiene. 

Dto 10 
Geografía especial de España , 

Elemeotos de Historia general d é la 
Literatura, Dibujo (segundo curso), 
Caligrafía , Agr icu l tura y Fís ica . 

Din 12 
F rancés (primer curso), Geome

tr ía , Historia Universal y Precepti
va literaria, 

Dia 13 
Lengua latina (segundo curso), 

Historia de E s pa ña , F r a n c é s (segun
do curso), Algebra y Tr igonomet r í a 
y Dibujo (primer curso). 

Ingreso. 

Leóu 26 de Mayo de 1905.—El 
Secretario, Felipe de la Gaiza. 

Don Antonio Adrados Sempor, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de Covadonga, n ú m e 
ro 40, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el sol
dado de este Cuerpo, Miguel Gar-
ne loGarc ía , por faltar á la concen
tración para su destino á Cuerpo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado M i 
guel Garnelo, Garc ía , hijo do José 
y de Isabel, natural de Otero. A y u o -
tamiento de Villadecanes, Juzgado 
de primera instancia do Villafranca, 
provincia ae León, soltero, de '2.1 
años de edad, de oficio jornalero, y 
cuyos señas sedesconoceo, para que 
en el t é r m i n o de treinta días, conta
dos desde la publicación d<> esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIÍL de la proviucia ue 
León, se presente en este Juzgado, 
que tiene* su residencia oficial en el 
cuartel de los Docks de esta plaza, 
á responder de les caraos que le re
sultan en el expediente que le ins
t ruyo por la falta á concen t rac ióo j 
bajo apercibimiento de que ai no 
comparece eo el expresado plazo, 
será declarado rebelde, s i g u i é n d o 
sele el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, eo nombre de 
S. M. el Bey (Q. D. G . ) , o x h o r t o y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y 4 los 
agentes de la policía judic ia l , para 
que p r a c t i q u e » activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Miguel Garoelo, y caso do ser habi
do, se lo conduzca á esta plaza á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acor
dado eú diligencia de esta fecha. 

Madrid á 17 de Mayo de 1905.— 
Antonio Adrados. 

ANDNOIOS PARTIODLAKEB 

LA PAPELERA LEOMSA 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Habiendo acordado este Consejo 
de Adminis t rac ión en su reunión del 
20 de Mayo de 1905, repartir como-
divideodo cumplementario de los 
beneficios de 1904, la cantidad de 10 
pesetas por acc ión , se comunica á 
los señores accionistas de esta So
ciedad, que pueden hacerlo efectivo 
desde el día de la fecha en casa de 
los Sres G. F. Merino é h : jo ,en 
León, y Sres. Urqaijo y O.", de Ma
drid, calle de Alcalá, n ú m . 49, cua
druplicado. 

León 24 de Mayo de 1905.—El 
Consejero Secretario, Mario F e r n á n 
dez de las Cuevas. . 

mm A L V Á R A D 0 , . 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID. 

permanecerá en León todo ei

raes de Junio 

EN EL HOTEL PARÍS 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Diputación provincial-

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

. SENOB: La o rgamzac ióo de la policía es de tal manera 
deficiente, por su escaso n ú m e r o y su más escasa dotac ión , 
queso impone, como necesidad urgente de Oobioruo, proce-
ucr 4 reorgomzarla en forma quo responda al importante 
servicio que es tá llamada á ídesempeñar r - ül gran desarrollo, 
de algunas poblocioces, las frecuentes crisis fabriles, e lemeñ- . 
tos de desorden y f jnát icos de ideales que en todas las épocas 
compromét ie roo la paz públ ica , demandan l o a t e r c i ó ü d é l o s . 
Gobiernos en sentido de ampliar él ¿ rgan i s thb de la policía, 
no como elemento de castigo y sí como defensa de las gentes, 
honradas y g a r a n t í a dé l a t ranqui l idad 'públ ica ; ' ' : 
... Para llevar á cabo este peosareieuto,' cuya solo enuncia-• 
ción evidencia su importancia, impóness en primer lugar uña 
escrupulosa selpccióñ en-.e! personal,-que habrá de reunir 
para la reiilizaciónide sus finés, á -una probada 'idoneidad y 
ejemplar honradez, hábi tos de cor tes ía , tesoros de pcideoeia. 
y una indomable energ ía He c a r á c t e r . 

La escasa dotación de los « g e n t e s es csusa indudable dé
las deficieccias del servicio: que r o puedo un Estado exigi r 
de sus servidores.cualidades de abDPgacióu e x t r s o t d i ü a r i a s 
si no garantiza eu independencia y no estimula sus aptitudes, 
con la recompensa debida á sus oietecimientoe. Para lograr 
este beneficio, el Gobierno dé S. M . propónese llevar al pro
yecto de presupuestos para 1906 las niodificacUmes oecesa-
rías en las plantiiias y el aumento de sueldo en he propor
ciones posibles. ! .. 

Impóoese , de otra parte, para remediar' defectos que la 
p rác t i ca viene demostrando, dignificar el organjsmo, xi mé- . 
r i t isimo por las condiciones oe muchts de sus indh id i ios , 
falto de fuerza moral, de unidad de dirección, de esp í r i tu de-
Cuerpo y del aprendizaje necesario. 

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro. 


